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Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cuestión: Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 12 de marzo de 2021, por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por 

virtud de la apelación interpuesta por la parte demandante, en contra de la 

sentencia proferida el 12 de marzo de 2021, ha llegado a esta Corporación el 

proceso verbal promovido por Rosa María Poche Simanca y Rosa Alba Maestre 

Simanca en contra del Banco Comercial Av. Villas S.A, a través del cual la 

parte demandante pretende lo siguiente: 

 

“Primera. Declare que el crédito No 118275-5-90 concedido por la 

entidad demandada a las actoras, debe someterse a revisión y rastreo 

de los pagos o-cuentas de finiquito- con el fin de establecerse, que los 

pagos realizados y la destinación de los mismos no correspondieron a los 



términos concertados en el contrato y como consecuencia se ordene la 

devolución a las demandadas de lo pagado de más $136.071.250,60. 

 

Segunda. Declare que la Corporación AV VILLA S.A aplico una tasa de 

interés mayor a los parámetros vigentes al inicio del crédito, la tasa 

vigente para los créditos VIS era del 5% y no del 12%, excediéndose en 

un 7% y como consecuencia ordene la devolución de las sumas pagadas 

de más (…) 

 

Tercera. Declare que no se aplicaron los abonos al crédito el 18 de mayo 

de 1998 y el 9 de junio de 1998 por un saldo total de $923.733,oo y (…) 

Banco Av. Villas S.A aplicó el 18 de mayo de 1998 un abono de 

$234.482,oo y el 9 de junio de 1998 un abono de $454.770,oo, dejando 

sin aplicar un valor de $234.481,0; el 30 de agosto de 2001 se realizó un 

abono por valor de $510.300,oo, de manera consecuencial se ordene la 

aplicación de los abonos en la liquidación del crédito y se realice el 

reembolso a las demandantes. 

 

Cuarta. Declare que se realizaron cobros de honorarios el 3 de octubre 

de 2000 hasta el 30 de octubre de 2001 la CAV LAS VILLAS realiza cobro 

de honorarios por valor de $93.455,oo y otros gastos (I.V.A y 3 x mil) 

por valor de $209.428,oo, realizando cobros en exceso por $302.883 

como consecuencia ordene la devolución de dichos dineros 

 

Quinta. Condene a la entidad demandada (…) a la sanción consagrada 

en el Articulo 72 de la ley 45 de 1990 (…) $34.937.572,75 

 

Sexta. Condene a la entidad (…) por razón de los cobros en exceso en el 

desarrollo del contrato, con sus respectivos intereses desde la fecha en 

que se produjo el cobro indebido, hasta cuando se haga efectiva la 

restitución condene al pago total consolidado a la suma de 

$101.133.677,85 (…) por capital e interés entre el 30 de junio de 2006 y 

el 15 de junio de 2015.” (sic fls. 110-111 C 1) 

 

También, de manera subsidiaria, la parte demandante pretende lo siguiente: 

 



“Primera. Declare que la entidad desconoció el contrato de mutuo, por 

razón de las anteriores circunstancias, ordene devolver todo aquellos 

cobros en exceso, más los intereses desde cuando tenga lugar la 

restitución pertinente (sic) 

 

Segunda. Declare que la entidad obtuvo enriquecimiento ilícito sin justa 

causa en razón del desarrollo del contrato y/o a través de los abonos 

realizados por la deudora. 

 

Tercera. Condene a la devolución, por pago de lo no debido durante la 

ejecución de la obligación # 118275-5-90” (sic fl. 111 C 1) 

 

Todo lo antedicho, con fundamento en hechos que así se compendian: 

 

Que el 30 de diciembre de 1999 las demandantes firmaron el pagaré número 

118275 para garantizar el crédito de vivienda número 118275-5-90 otorgado 

por la entonces Corporación Av. Villas, el cual fue finalmente cancelado el 30 

de junio de 2006. Lo anterior, dijo textualmente la parte demandante, porque 

“el crédito tiene pagos iniciales el 10 de junio de 1997, pero la entidad no 

entregó copia del pagaré de esa fecha, más si del histórico con estos datos y 

se tienen soportes de pagos de los años 1997 a 2006” (fl. 94 C 1) 

 

Que a pesar de ser un “crédito VIS” no se le aplicó la tasa correcta y se volvió 

“oneroso”, puesto que para el año 1997 el valor comercial de la vivienda 

financiada a las demandantes era de $23.146.150, mientras que el valor 

máximo para que una vivienda se considerare como de interés social era de 

$23.220.675, lo cual no fue tenido en cuenta por parte del banco a la hora de 

fijar el interés remuneratorio porque la tasa vigente era de 5% y no del 12% 

como fue liquidada por el banco, en desconocimiento de la resolución externa 

número 19 de 1991 de la Junta Directiva del Banco de la República y los 

decretos 765 de 1993, 2654 de 1993, 2911 de 1994 y 3092 de 1997. 

 

Que en la “reliquidación las demandantes abonaron” (sic fl. 95), entre el 18 

de mayo de 1998 y el 9 de junio de ese mismo año, $923.732,oo pero el 

banco dejó de aplicar $234.481, mientras que un abono de $510.300 realizado 

el 30 de agosto de 2001 no se imputó para lograr la disminución de capital. 

 



Que, además, el banco demandado realizó cobros “prohibidos” como quiera 

que entre el 3 de octubre de 2000 y el 30 de octubre de 2001 facturó mes a 

mes “honorarios y otros gastos” por $302.883. 

 

Que el saldo final de la deuda en el sistema UPAC reportado por la demandada 

en pesos al 31 de diciembre de 1999 fue de $23.314.158, suma a la que le 

restó “técnicamente” la corrección monetaria o residuos de la DTF por valor 

de $6.580.345,22, gracias a lo que quedó un saldo de $14.733.812,78 que se 

cobró en UVR a partir del 1 de enero de 2000. 

 

Que al realizar los cálculos de la nueva reliquidación al 31 de diciembre de 

1999 resulta un alivio de $6.580.345,22 y, al restar técnicamente el alivio 

verdaderamente aplicado por la entidad, arroja una diferencia de 

$3.764.926,34 a favor de las demandantes, “toda vez que la Corporación 

Nacional de Ahorro y Vivienda las Villas hoy Banco AV. Villas S.A, dejando sin 

aplicar un abono por valor de $234.481,oo el 9 de junio de 1998 y cobró 

interés remuneratorio mayor de 7% desde junio de 1997 hasta el 31 de 

diciembre de 1999. A partir del 1 de enero de 2000 se realizará la nueva 

liquidación teniendo en cuenta el saldo en UVR´s (…) equivalentes a 

$14.733.812,78” (sic hecho cuarto demanda fls. 95-96). 

 

Que el monto pagado en exceso que se obtiene después de liquidar el crédito 

en pesos con base en la ley 546 de 1999 a corte del 15 de junio de 2015, tal 

como se hizo en el dictamen pericial aportado con la demanda, asciende a 

$46.697.716,51 por concepto de capital actualizado a los que debe sumarse 

un interés liquidado entre el 30 de junio de 2006 y el 15 de junio de 2015 

equivalente a $54.435.961,34, para un saldo a favor de las demandantes de 

$101.113.677,85. Luego, el banco demandado está obligado a devolverles 

$136.071.250,60 porque se suma a lo pagado en exceso la sanción prevista 

en el artículo 72 de la ley 45 de 1990 por $34.937.572,75 (hecho cuarto de la 

demanda) 

 

RÉPLICA 

  

La demanda fue admitida por auto fechado el 5 de septiembre de 2016 (fl 114 

C 1), y notificada la demandada procedió, a través de apoderada judicial, a 

contestarla comenzando por aceptar como cierto que entre las partes había 



existido un contrato de mutuo, pero aclaró que el desembolso de los recursos 

estaba representado en UPAC, hoy UVR, sistema con el cual se buscaba una 

actualización constante del dinero. 

 

A renglón seguido negó no haber tenido en cuenta los parámetros 

establecidos para los créditos VIS, pues al momento en que se contrajo la 

obligación (10 de junio de 1997) regía la resolución externa 12 del 23 de abril 

de 1993 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, que en su 

artículo primero derogó expresamente el artículo 3º literal a) de la resolución 

externa 19 del 13 de diciembre de 1991, por lo cual a partir de la vigencia de 

la primera resolución en mención los créditos VIS no tenían intervención en 

cuanto a la tasa de interés, la cual podía pactarse libremente entre las partes. 

 

Además, indicó que el contrato con las demandantes era uno de aquellos 

“dirigidos”, es decir, en los que interviene el Estado y además aleatorio por 

haberse pactado en UPAC, gracias a lo que la entidad siempre actuó bajo 

estricto cumplimiento de sus obligaciones legales y constitucionales. Por 

tanto, alegó que entre las pruebas allegadas no existía ninguna que diera 

cuenta sobre falta de aplicación de pagos. 

 

Por el contrario, lo que verdaderamente sucedió fue que para el 30 de agosto 

de 2001 el crédito tenía una mora de 11 cuotas y fue refinanciado, por lo que 

ese día figura un pago de $3.469.285 por concepto de esas cuotas en mora, 

más una reversión de $2.969.284, lo cual quiere decir que Av Villas en efecto 

aplicó al crédito la suma de $500.000 en esa fecha. 

 

Con respecto a los supuestos “cobros prohibidos”, aseguró la demandada que 

los $302.883 de que da cuenta la demanda por “otros” representan el valor 

de los gastos legales en que incurrió la entidad, con ocasión de la presentación 

de una demanda ejecutiva con título hipotecario radicada por el 

incumplimiento de las demandantes. 

 

Ya en lo relativo a lo supuestamente cobrado en exceso, indicó que en la 

sentencia C-1140 de 2000 la Core Constitucional no acogió las reliquidaciones 

que pretendían hacer valer los representantes de los deudores, por lo que la 

realizada por el señor León Jaime Ortíz, perito que suscribió el dictamen 

aportado con la demanda, carecía de todo fundamento jurídico al desconocer 



los postulados de la ley 546 de 1999 y la circular externa 007 de la entonces 

Superintendencia Bancaria, amén de pasar por alto que los efectos de las 

sentencias proferidas sobre la materia se deben aplicar desde el 20 de junio 

de 2000. 

 

Con base en todo lo anterior, la demandada manifestó que se oponía a la 

prosperidad de las pretensiones, por lo que propuso, entre otras, las 

excepciones que denominó “hecho extintivo del derecho sustancial para 

demandar”, “inexistencia de la pretendida obligación a cargo de las 

demandantes”, “excepción de pago”, “legalidad de la actuación de Av. Villas”, 

“regulación de tasa de interés para este crédito”, “inaplicabilidad de la teoría 

del pago de lo no debido”, “cumplimiento estricto de la normatividad” y 

“legalidad en la liquidación de intereses”. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada así la relación procesal, se dictó sentencia en la que se resolvió lo 

siguiente: 

 

“1) DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FONDO de inexistencia 

de la prestación pretendida obligación a cargo de los demandantes la 

excepción de pago y legalización de la actuación de AV VILLAS propuesta 

por la parte accionada. 

 

2) DESESTIMAR TODAS LAS PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

SUBSIDIARIAS de la demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

3) SE CONDENA EN COSTAS a la parte demandante, las cuales serán 

tasadas por la Secretaría del Juzgado. Liquídense por Secretaría 

conforme lo dispone el art. 366 del Código General del Proceso.” 

 

Para decidir de la manera como lo hizo, el juzgador comenzó con un recuento 

fáctico de la demanda y su contestación, así como del trámite del proceso, 

para luego asegurar que se encontraban reunidos los presupuestos 

procesales. 

 



Reseñó que las demandantes pretendían que se declarara un supuesto cobro 

en exceso por, entre otras cosas, capitalización ilegal de intereses, a propósito 

de lo cual entendió probado el contrato de mutuo existente entre las partes, 

así como la reestructuración de obligaciones a que tuvieron que acceder las 

actoras por estar en mora en el pago de las respectivas cuotas. 

 

Pasó entonces a realizar algunas consideraciones sobre las sentencias de 

constitucionalidad 383, 700 y 955 de 2000 sobre la inexequibilidad y revisión 

de la ley 546 de 1999 y la sentencia C 846 de 2000, decreto 663 de 1993, a 

partir de todo lo cual se ordenó la reliquidación de créditos en UVR para 

abandonar el UPAC que para entonces realmente presentaba inconvenientes. 

 

Indicó, además, que en principio no se está ante la teoría de la imprevisión 

porque todo sucedió por orden del legislador, sin negar que el UPAC generó 

muchos “inconvenientes”, pero las demandantes aceptaron los términos del 

contrato con el banco y a ello se sometieron. 

Ya en concreto, aseguró que las demandantes recibieron un préstamo del 

banco en el que, según ellas, se les cobró un interés del 12% y no del 5%, 

como debió liquidarse según la normatividad vigente, muy a pesar de lo cual 

terminaron de pagarlo en el año 2009 y por ello no tiene aplicación la teoría 

de la imprevisión, amén que se trató de un contrato aleatorio. 

 

Empero, el argumento inmediatamente siguiente del Juez fue que entre las 

partes existió un acuerdo de tracto sucesivo, por lo que “se podía entonces 

aplicar el artículo del artículo 868 del Código de Comercio”, pero la parte 

demandante debía en cualquier caso acreditar los presupuestos de esa norma. 

 

Por ello entró en el análisis de la prueba, comenzando por la pericial aportada 

por ambas partes, al respecto de lo cual citó el artículo 232 del C.G.P para 

concluir que debía abordarse esa tarea teniendo en cuenta la solidez, claridad 

y precisión de los fundamentos, la idoneidad del perito y las demás pruebas. 

Con base en ello afirmó que el perito Gabriel Sánchez expuso en su dictamen 

los errores en que pudo haber incurrido el perito que suscribió el experticio 

aportado por la parte demandante, porque no tuvo en cuenta la resolución 12 

de 1993, no atendió la verdadera tasa de interés y proyectó incorrectamente 

un UVR a 2015 con unos intereses también en UVR, más también determinó 

una fecha de pago total en 2006 cuando el crédito realmente fue pagado en 



2009, todo lo cual le resta credibilidad en tanto que se trata de una liquidación 

“incongruente” en la que termina el banco adeudando a las demandantes 

“mucho más de lo prestado”. 

 

En ese punto, se refirió el juez a las resoluciones externas 14 y 20 de 2000 y 

9ª de 2003, todas de la Junta Directiva del Banco de la República relativas a 

la tasa máxima de interés de los créditos para adquirir vivienda VIS. Dijo, 

entonces, que hasta el año 2000 las tasas de interés aplicables eran las que 

libremente convinieran los bancos con sus clientes, pues antes no existía una 

regulación sobre la tasa máxima. Es más, la resolución vigente para la fecha 

de la sentencia, la número 3 de 2012, en efecto estableció un límite para la 

tasa de interés que antes no regía. Luego, no se probó la aplicación de una 

tasa superior en el crédito que las demandantes tomaron en 1997. 

 

Además, el Juez recordó que en su respuesta la Superintendencia Financiera 

certificó que el Banco Av. Villas en efecto reportó un alivio superior a los 2 

millones de pesos y reliquidó el crédito aquí cuestionado, con lo que cumplió 

con la normatividad que así lo obligada. 

 

El perito de la parte demandante, concluyó el juzgador, no acreditó tener 

conocimientos científicos o académicos, ningún título universitario al respecto, 

pues se trata de un especialista en gerencia de evaluación de proyectos sin 

ninguna referencia en temas financieros o de contabilidad, y en su información 

complementaria reportó un diplomado en análisis financiero que tomó con el 

Comité Departamental de Cafeteros en 1998, antes de la ley de vivienda. 

Además, no dudó en decir que era “empírico” lo que de por sí lo descalifica, 

porque es inadmisible que un perito no acredite su idoneidad académica y 

científica. 

 

Insistió seguidamente que ese perito se equivocó en la fecha de la cancelación 

de la obligación, porque ello ocurrió el 31 de diciembre de 2009 (fl. 82), lo 

cual ya denota falta de conocimiento y de “soporte” porque las fechas para 

efectos de liquidación son realmente importantes, amén que aplicó un interés 

del 5% que no era aplicable porque las partes pactaron el 12%, gracias a que 

la resolución 12 de 1993 estaba vigente al momento de “celebración del 

crédito” y había libertad en estipulación de intereses. 

 



Por el contrario, el a-quo estimó que el peritaje en el cual la demandada fundó 

su postura en efecto es de un contador experto en estos temas, y explicó 

detalladamente los errores del concepto en que se soporta la demanda. Hizo 

notar también que se utilizaron dos tasas diferentes de interés y que se 

obtuvieron unos resultados a favor de las demandantes, gracias a la 

capitalización de intereses liquidados de manera indebida, porque las 

deudoras pagaron al banco algo más de 53 millones y es ilógico que el banco 

termine debiéndoles unos 80 millones más. 

 

En el dictamen aportado con la contestación de la demanda también quedó 

en evidencia que el experto contratado por las demandantes desconocía que 

se había llevado a cabo una refinanciación del crédito, lo que le resta aun más 

credibilidad a su experticio, máxime cuando afirmó que ni siquiera había 

estudiado el dictamen aportado por la demandada para su contradicción. 

 

En conclusión, desestimada la prueba pericial de la parte demandante, dijo el 

Juez que procedente era desestimar las pretensiones. 

 

IMPUGNACIÓN 

  

Inconforme con la decisión la parte demandante se alzó en su contra, 

alegando como reparos concretos los que pasan a individualizarse (en 

audiencia). 

 

PRIMERO: el Despacho desestima el dictamen pericial, desconoce que el 

señor León Jaime tiene título tecnólogo y experiencia comprobada como 

perito financiero porque estuvo inscrito en la lista de auxiliares. Esa 

experiencia es válida 

 

SEGUNDO: sí existen puntos de reparo frente a la sentencia, en la medida 

en que sí existen unos valores que no fueron tenidos en cuenta por la entidad 

financiera en su momento, como son los abonos y la tasa de interés que para 

su momento fue a la del 5%. 

 

DE LA SUSTENTACIÓN EN ESTA INSTANCIA (DECRETO 806 DE 2020) 

 

El recurso de apelación fue admitido mediante auto fechado el 26 de marzo 



de 2021 (notificado por estados del 7 de abril siguiente). El 14 de abril 

corriente la parte apelante allegó en término vía correo electrónico el 

memorial de sustentación, con el cual acompañó constancia de haber agotado 

el trámite previsto en el parágrafo del artículo 9º del decreto 806 de 2020. 

 

En el mentado memorial, la parte demandante desarrolló sus dos reparos de 

la siguiente manera: 

 

Primero. Se desestimó el dictamen pericial rendido por el señor León 

Jaime Ortiz a pesar de que se trata de un informe juicioso y técnico, 

tanto como que lo hizo “desarrollando cada tema que planteo en la 

liquidación del crédito de una forma coherente y clara en un lenguaje 

entendible para las partes, haciendo un informe ejecutivo y los 

respectivos cuadros donde desarrollo la liquidación del crédito”, -  

 

Por tanto, realmente el “(A) Quo considero que el Perito León Jaime 

Ortiz no tiene la idoneidad por carecer de título profesional universitario, 

- posee título técnico- más si posee la experiencia e idoneidad para 

desarrollar el tema a pesar de ser técnico, tanto así que estuvo como 

perito financiero reconocido en la lista de auxiliares de la Justicia (…) la 

experiencia de este perito y la claridad y precisión en su análisis deben 

ser tenidos en cuenta para tomar una decisión.” (sic escrito 

sustentación) 

 

Segundo. Sobre la falta de aplicación de abonos y aplicación de 

una tasa de interés superior a la legalmente permitida. Se 

“aportaron con la demanda los recibos originales de cada periodo de 

pago durante la vigencia del crédito y que se cuestionó y se evidencio 

en el dictamen -soporte de la demanda-, donde se planteó y evidencio 

que algunos abonos no se aplicaron al crédito, entre el 10 de junio de 

1997 al 31 de diciembre de 1999 y abono entre el periodo del 1 de 

enero del 2000 al 30 de octubre de 2009 ver informe a folios 9 a 13 del 

informe y del expediente digital folios 51 a 54, precisando que el banco 

demandado se limitó a realizar afirmaciones sin soporte, si existió una 

refinanciación por que el banco no la aporto al expediente? (sic escrito 

sustentación) 

 



Con respecto a la tasa de interés remuneratorio que aplicó el banco, 

“para la fecha en que se concedió el crédito, se firmó el pagaré y la 

escritura de hipoteca el 5 de mayo de 1997, la tasa vigente para los 

créditos VIS era el 5% y no el 12% que le cobró el banco, es claro 

abuso de su posición dominante al cobrar un 7% más y una violación 

de la normatividad vigente para ese momento.” Lo anterior, según las 

demandantes, porque la resolución externa No. 19 de 1991 de la Junta 

Directiva del Banco de la República, debía aplicarse según lo dispuesto 

por los Decretos 765 de 23 de abril de 1993 y el Decreto 2654 de 29 de 

diciembre de ese mismo año, como quiera que “el Decreto 2911 de 31 

de diciembre de 1994 amplió la vigencia del Decreto 2654 hasta el 31 

de diciembre de 1996, término que fue prorrogado por el Decreto 3092 

del 31 de diciembre de 1997, que rige a partir del 1 de enero de 1998.” 

(sic escrito sustentación) 

 

DEL TRÁMITE EN ESTA INSTANCIA CON RESPECTO A LA PRUEBA DE 

OFICIO 

 

Mediante auto del 12 de mayo de 2021 se decretó la prueba pericial de oficio 

de que trata el artículo 234 del C.G.P, por lo cual la Superintendencia 

Financiera en efecto aportó el dictamen suscrito por el señor Hernán Guillermo 

Torres Suescún, profesional universitario vinculado a esa entidad. 

 

El trabajo pericial se puso en conocimiento de las partes mediante auto del 4 

de agosto pasado y el perito compareció a la audiencia programada para 

efectos de la sustentación de que tratan los artículos 231 y 234 del C.G.P.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De acuerdo con lo decidido y argumentado por el juzgador de Primer Grado y 

los reproches elevados por la parte apelante, de la siguiente manera pueden 

plantearse los problemas jurídicos que debe abordar la Sala en esta ocasión:  

 

1- ¿Está probado que la demandada cobró sumas en exceso a las 

demandantes, en virtud del crédito 118275-5-90 desembolsado el 10 

de junio de 1997 bajo el sistema UPAC? 

 



Lo anterior implica responder a las dos cuestiones planteadas por vía del 

recurso de apelación, cuales son: 

 

¿En realidad aplicó la entidad financiera un interés superior al 

legalmente permitido para el crédito otorgado a las demandantes? 

 

¿Se probó que la demandada no aplicó al crédito los abonos 

supuestamente realizados entre el 10 de junio de 1997 y el 31 de 

diciembre de 1999 y entre el 1º de enero de 2000 y el 30 de octubre 

de 2009? 

 

Este último problema, a su vez, implica determinar previamente si 

 

¿Es posible ordenar devolución de suma de dinero alguna a favor de la 

parte demandante con fundamento en una causa que apenas se afirma 

en los alegatos de conclusión, y que es distinta a la establecida en el 

escrito de demanda? 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la congruencia 

 

El artículo 281 del C.G.P establece la consonancia que debe existir entre: i) lo 

concedido en la sentencia, ii) lo afirmado y pedido en la demanda y en su 

contestación; y, iii) lo probado en el proceso; advirtiendo que si lo demostrado 

supera lo pedido, debe concederse esto último. Contrario sensu, si lo probado 

resulta inferior a lo reclamado, debe concederse sólo lo probado. Siendo así, 

peca de incongruente la sentencia que concede: i) más de lo pedido, ii)  objeto 

distinto al solicitado o; iii) sobre una base fáctica distinta a la expuesta. 

 

La incongruencia entonces se predica cuando existen desajustes en los 

aspectos objetivo y causal, entre lo pedido, lo excepcionado y lo resuelto. Este 

ha sido el entendimiento que doctrina y jurisprudencia han dado al citado 

precepto. En efecto, explicando cuándo se genera la causal 3ª de casación 

(art. 336) “no estar la sentencia en consonancia con los hechos, con las 

pretensiones de la demanda, o con las excepciones propuestas por el 



demandado o que el juez ha debido reconocer de oficio”. Ha dicho la rectora 

de la jurisprudencia nacional, reiterando criterio de vieja data: 

 

“(S)ábese que el postulado de la congruencia de la sentencia, acogido 

positivamente por el artículo 305 del código de procedimiento civil, 

impone una estricta adecuación de aquella decisión con los hechos y las 

pretensiones de la demanda o demás oportunidades autorizadas, y con 

la oposición que contra ella se hubiese podido plantear en el proceso, 

significándose entonces que debe resolver sobre todas y cada una de las 

cuestiones esenciales del litigio. Debe haber, pues, consonancia entre lo 

pedido y lo resistido. 

 

Surge de lo anterior que la anotada causal se configura cuando, como 

reiteradamente ha explicado la Corte, la sentencia es excesiva por 

proveer más de lo pedido (ultra petita partium), o cuando provee sobre 

peticiones no formuladas por las partes (extra petita partium), o en el 

evento en que deja de pronunciarse sobre peticiones de la demanda o 

sobre excepciones formuladas por el demandado o que debe reconocer 

de oficio (citra o mínima petita partium);  así mismo, hay incongruencia 

cuando el juez se desentiende de los hechos narrados en el escrito 

introductorio, según el precitado artículo 305 del estatuto procesal”.1 

 

Así mismo en providencia del 12 de agosto de 2005, expediente No. 11001-

31-03-021-1995-09714-01, pronunció: 

 

“Justamente, el principio de congruencia constituye un verdadero límite 

de competencia para la función decisoria del juez, al propender porque 

cuando se desate un conflicto, el fallo definitorio no se pronuncie sobre 

más (ultra petita), menos (mínima petita) o algo diferente (extra petita) 

de lo que fue reclamado por las partes, en tanto ello además de 

representar un proceder inconsulto y desmedido, podría aparejar la 

vulneración del derecho a la defensa de los demandados, quienes a pesar 

de avenirse a los derroteros que demarca la discusión dialéctica ventilada 

en el juicio, se hallarían ante un decisión definitoria sorpresiva que, por 

su mismo carácter subitáneo e intempestivo, no pudieron controvertir. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de casación del 7 de junio de 2005, exp. 01389. 



En otros términos, por mandato del artículo 305 del Código de 

Procedimiento Civil, “La sentencia deberá estar en consonancia con los 

hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás 

oportunidades que este código contempla, y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley”, 

precepto que impone al juez, según la jurisprudencia de la Corte, "una 

actividad de conducta al decidir el proceso que, en síntesis, puede 

expresarse diciendo, que el fallo con que se finiquite un conflicto judicial, 

de un lado, debe comprender y desatar la totalidad de los extremos que 

integran la litis y, de otro, no puede superar en nada los límites que de 

esos mismos extremos se desprendan” (sent. cas. civ. de 18 de octubre 

de 2001, Exp. No. 5932)”. 

 

Esa posición se puede rastrear hasta la sentencia del 26 de septiembre de 

2017 (Rad. 11001-31-03-019-2011-00224-01 M.P. Aroldo Wilson Quiróz 

Monsalvo) en la que la Corte concluye que la incongruencia ocurre “en los 

eventos que la sentencia no guarda correlación con «las afirmaciones 

formuladas por las partes», puesto que «es obvio que el juez no puede hacer 

mérito de un hecho que no haya sido afirmado por ninguna de ellas»2. De allí 

que «a la incongruencia se puede llegar porque el juzgador se aparta de los 

extremos fácticos del debate» (CSJ, SC, 7 mar. 1997, rad. n° 4636). 

 

2. Sobre la determinación del valor de la UPAC en el tiempo. 

 

La sentencia C-700 del 16 de septiembre de 1999, presenta la siguiente 

reseña sobre el punto que interesa:  

 

“Desde la creación de las UPAC, para la corrección monetaria se ha 

acudido por el legislador a distintos instrumentos, pues, como se sabe, 

inicialmente su cálculo se encontraba ligado al índice de precios al 

consumidor y, a partir de la década de 1980 las fórmulas para la 

corrección monetaria se desligaron de éste, para tener en cuenta, 

                                                 
2 Lino Enrique Palacio, Manual de Derecho Procesal Civil, Lexis-Nexis, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
2003, p. 393. Véase, además CSJ SC1806 de 25 de febrero de 2015, rad. 2000-00108-01. 

CSJ SC de 7 de marso de 1997, rad. 4636. 
CSJ AC de 19 de septiembre de 2013, rad. 2004-00096-01. 

CSJ SC de 7 de julio de 1971, G.J. 2346 a 2351. 

SC de 24 de noviembre de 2006, rad. 1997-9188-01. 
 



entonces, la variación de las tasas de interés, que correspondía a la de 

los certificados de depósito a término en bancos y corporaciones 

(Decreto 1131 de 1984).  Posteriormente, conforme al Decreto 1319 de 

1988, la actualización del valor se calculó conforme al promedio 

ponderado de la inflación y la DTF.  Más tarde, en 1993, la Junta 

Directiva del Banco de la República adoptó como criterio para fijar el 

valor de la corrección monetaria el costo ponderado de las captaciones 

de dinero del público (Resolución Externa No. 6 de 1993), sustituida 

luego por las Resoluciones Externas Nos. 26 de 1994 y 18 de 1995, 

conforme a las cuales la corrección monetaria se fija en un 74% de la 

DTF.” 

 

Por Resolución externa No. 8 del 14-05/99, se modificaron las bases para el 

cálculo de la UPAC, con apoyo en el literal f) del art. 16 de la ley 31/92, 

tomando en cuenta a más de la tasa DTF, las tasas de inflación anuales 

observadas en los doce meses anteriores al mes en el cual se hace el cálculo, 

quedando así derogada la Resolución 18 de junio 30 de 1995.3 

 

En sentencia del 27 de mayo de 1999 la Corte Constitucional declaró 

inexequible la frase “procurando que esta también refleje los movimientos de 

la tasa de interés de la economía”, contenida en literal f) del art. 16 de la Ley 

31/92.4 

 

Luego en cumplimiento de las directrices señaladas por la Corte 

Constitucional, el Banco de la República a través de su Junta Directiva, se 

ocupó nuevamente de la materia en su Resolución N° 10 de junio de 1999, 

dejando de tener en cuenta la tasa DTF y precisando que “la corrección 

monetaria será equivalente al promedio aritmético de las tasas anuales de 

inflación, medidas con base en el Índice de Precios al Consumidor – IPC -, de 

los doce meses anteriores a aquél en el cual se hace el cálculo”. 

 

Es así como en la sentencia C-700 del 16 de septiembre de 1999, la Corte 

Constitucional declara la inexequibilidad de las normas que regulan el sistema 

                                                 
3 En sentencia del 21 de mayo de 1999 el Consejo de Estado declaró la nulidad del artículo 1° de la 

Resolución 18 del 30 de junio de 1995. 

4 Véase Corte Constitucional. Sentencia C-383 de 1999. 



UPAC contenidas en el Decreto 663/93, defiriendo sus efectos hasta el 20 de 

junio de 2000, sin perjuicio de que de inmediato la tasa de las UPAC se fijara 

con base en lo señalado en mayo 27 de 1999, esto es, considerando 

autónomamente otros factores como las tasas de inflación, aspecto ya 

regulado en la Resolución No. 10 de junio 1 de 1999. 

 

Lo hasta aquí visto permite una primera conclusión: que si bien es cierto -

como claramente lo ha advertido la Corte Constitucional en las diferentes 

sentencias de inexequibilidad proferidas alrededor del tema que nos ocupa-, 

la circunstancia de haberse ligado la determinación del valor de la UPAC a 

factores distintos de los que en sus comienzos sirvieron como parámetro para 

ello, hizo crecer desmesuradamente el monto de las obligaciones así 

contraídas, dificultando seriamente su cumplimiento, ello tuvo lugar desde la 

década de 1980, es decir, desde mucho antes de la celebración del contrato 

de mutuo referido por los  demandantes en este caso (febrero de 1997). 

 

3. Sobre las sentencias de inexequibilidad del sistema UPAC. 

 

Las sentencias de constitucionalidad, en principio y conforme al artículo 243 

de la Carta Política, sólo surten efectos hacia el futuro, toda vez que solamente 

a partir de ese momento ocurre la exclusión del ordenamiento de las normas 

de que se trate. Y siendo así, tal declaratoria no constituye argumento 

suficiente para dejar de aplicar la normatividad hasta entonces vigente a 

situaciones jurídicas consolidadas con anterioridad. 

 

Pues bien, la sentencia C-383 de 27-05/99 excluyó del orden jurídico 

colombiano el aparte del literal f) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 que 

ordenaba al Banco de la República, al determinar los valores en moneda legal 

de la UPAC, procurar que ésta también refleje los movimientos de las tasas 

de interés en la economía. 

 

El 21 de Mayo de 1999 el Consejo de Estado, mediante sentencia No. 9280 

había declarado la nulidad del artículo 1° de la Resolución Nro. 18 de 30-

06/95 de la Junta Directiva del Banco de la República, conforme a la cual la 

corrección monetaria se determinaría por el 74% de la DTF. 

 



Sin embargo las bases para el cálculo del valor de la UPAC habían sido 

variadas por Resolución No. 8 de 14-05-99, disponiendo considerar además 

las tasas de inflación anuales observadas en los 12 meses anteriores a aquél 

en que se hace el cálculo. 

 

Pues bien, acatando las referidas sentencias, la Junta Directiva del Banco de 

la República expidió la Resolución No. 10 del 1°-06-99 disponiendo que la 

corrección monetaria sería equivalente al promedio aritmético de las tasas 

anuales de inflación, medidas con base en el IPC de los 12 meses anteriores. 

 

Con posterioridad a dicha resolución, se profirió la sentencia C-700 del 16-09-

99 por la cual la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de las normas 

contenidas en el Decreto 663 de 1993 que regulaban el sistema UPAC, pero 

defirió sus efectos hasta el 20 de Junio de 2000, sin perjuicio de la aplicación 

inmediata de lo dispuesto en la sentencia C-383 del 27 de Mayo, es decir, que 

a partir de entonces se fijara el valor de la UPAC sin tomar en cuenta la DTF, 

aspecto que ya venía dándose de acuerdo a la citada Resolución No. 10 de 

Junio de 1999.  Y mediante sentencia C-747 del 6 de octubre de 1999 se 

declaró inexequible el numeral 3° del artículo 121 del Decreto 663/93, e 

igualmente la expresión “que contemplen la capitalización de intereses” 

contenida en el numeral 1° del mismo precepto, únicamente en cuanto a los 

créditos para la financiación de vivienda a largo plazo. Los efectos de ésta 

igualmente se defirieron al 20 de Junio de 2000. 

 

Debe anotarse, por último, que con posterioridad a la sentencia C-955 del año 

2000, el Banco de la República expidió la Resolución Externa No. 13 de ese 

año, en cuyo artículo 1° se estableció la fórmula para la determinación diaria 

durante el período de cálculo del valor en moneda legal colombiana de la UVR, 

y la Resolución Nro. 14 del mismo año, en cuyos artículos 1° y 2°, en su 

orden, se señalan las tasas máximas de interés remuneratorio para créditos 

de vivienda pactados en UVR y en pesos.  

 

Previamente se había expedido la Circular Externa Nro. 007 de la 

Superintendencia Bancaria que establece, entre otros aspectos el 

procedimiento para la reliquidación de los créditos, actos administrativos 

todos que superaron sendos exámenes de constitucionalidad por parte del 



Consejo de Estado, según sentencias del 12 de Octubre de 2001, 10 de mayo 

de 2002, 27 de Noviembre de 2002 y 27 de Febrero de 2003. 

 

De otro lado, la Resolución Externa No. 10 de 1999 de la Junta Directiva del 

Banco de la República, expedida para acatar lo dispuesto en la sentencia C-

383/99, superó el respectivo examen de constitucionalidad según sentencia 

del Consejo de Estado fechada el 22 de Junio de 2001; y la Resolución 2896 

de 1999 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que determinó el valor 

en pesos de la UVR para cada día desde 1993 hasta 1999, superó el mismo 

examen según sentencia del Consejo de Estado fechada el 1° de Octubre del 

año 2002. 

 

4. Desde la Ley 546 de 1999. 

 

La situación presentada en razón de las referidas sentencias que excluyeron 

del ordenamiento jurídico la normatividad reguladora del sistema UPAC, 

determinó la expedición de la Ley 546 de 23-12-99, advirtiendo como una de 

sus finalidades “Regular el sistema especializado de financiación de vivienda 

individual a largo plazo, ligado al IPC…”. 

 

El artículo 40 de la misma estableció abonos especiales para los créditos 

vigentes, estuvieran o no al día, mediante la realización de una reliquidación 

que se cumpliría según parámetros trazados por el artículo 41 ibídem 

utilizando la UVR por los días comprendidos entre el 1° de enero de 1993 y el 

31 de diciembre de 1999, según valores determinados por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, conforme a la metodología establecida en el 

Decreto 856 de 1999, siendo de cargo del Gobierno Nacional el abono a las 

obligaciones por el monto total de la diferencia que arroje la susodicha 

reliquidación. 

 

Para tal efecto, la Superintendencia Bancaria expidió la Circular Externa 007 

de 2000 a la cual deben ajustarse los establecimientos de crédito en el proceso 

de reliquidación y aplicación del respectivo alivio, acto administrativo respecto 

del cual el Consejo de Estado negó la nulidad en sentencias del 27 de 

Noviembre de 2002 y de Febrero de 2003, encontrándose entonces 

plenamente vigente y a la luz del cual vienen las entidades bancarias 

efectuando la reliquidación y aplicando el alivio respectivo. 



 

Significa lo expresado en las líneas inmediatamente anteriores que la referida 

Ley 546 de 1999, con el alcance que a sus diferentes preceptos dio la Corte 

Constitucional en sus sentencias C-955 y 1140 de 2000, otorga a los deudores 

de créditos vigentes adquiridos para financiación de vivienda  individual a 

largo plazo, estuvieren o no al día, el derecho al reconocimiento y abono del 

alivio que resultare de la diferencia que arroje la reliquidación en los términos 

allí mismo previstos, e incluso para el evento de encontrarse en mora, el 

derecho a la condonación de los intereses de tal naturaleza, adeudados a 31 

de Diciembre de 1999”.5 

 

CASO CONCRETO AMBOS REPAROS 

 

Conviene abordar ambos reparos de manera conjunta porque de manera 

uniforme consisten en que, a juicio de las apelantes, el Juez a-quo desestimó 

sus pretensiones por falta de acreditación de los hechos en que se fundan, 

desconociendo que en realidad de la prueba recaudada se podía colegir sin 

duda alguna que la sociedad demandada había cobrado sumas en exceso, con 

ocasión del contrato de mutuo celebrado bajo el sistema UPAC. 

 

Empero, es apenas evidente que el primero de ellos se orienta a sostener que 

el Juez en efecto debió dar prevalencia al dictamen aportado con la demanda, 

gracias al cual hubiera llegado a una conclusión absolutamente diferente a la 

que arribó en la sentencia apelada. Por tanto, la Sala comenzará por 

despachar los argumentos enarbolados en ese punto, adelantando desde ya 

que anduvo acertado el señor Juez cuando le restó fuerza probatoria al 

dictamen aportado con la demanda, por las razones que pasan a ofrecerse. 

 

No es cierto que en la sentencia apelada se restare mérito probatorio al 

dictamen suscrito por el señor León Jaime Ortíz por el simple hecho de que 

no acreditare ser profesional universitario en el área financiera. Ese fue 

apenas el argumento inicial del señor Juez, porque a renglón seguido procedió 

a explicar que ese trabajo no le convencía por otros motivos que ahora la Sala 

                                                 
5 Octubre diecisiete de dos mil tres. PROCESO: Ordinario DEMANDANTE: Eduardo de Jesús Pérez 

Salazar y otra DEMANDADO: CONAVI. RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05 001 31 03 013 2000 0186 

01  - 489 - 

 



también acoge para llegar a la misma conclusión, cuales son que el perito 

tomó como fecha de cancelación del crédito el 30 de junio de 2006 cuando 

en realidad el pago total, según la propia demanda, ocurrió en diciembre de 

2009. 

 

Ese hecho, tratándose de una liquidación de crédito donde las fechas hito son 

cruciales, ya por sí mismo genera la suficiente desconfianza en el resultado 

final, y a si a ello se le suma que el perito aplicó de forma arbitraria un interés 

remuneratorio anual del 5% y no del 12% como pactaron las partes, en 

realidad no puede estar más claro que su estado de cuenta con respecto al 

crédito tomado por las demandantes, cuando menos, está viciada de errores 

básicos que debieron ser rectificados. 

 

En adición, la actitud displicente del perito en la sustentación, en la que aceptó 

que ni siquiera había revisado los errores detectados por el experto que firmó 

el dictamen aportado por la entidad demandada, denota poco rigor en su 

trabajo porque precisamente esa es la dinámica de la contradicción. Luego, 

un experto que no está en la capacidad de defender su trabajo frente a críticas 

matemáticas, metodológicas y de ajustamiento a la reliquidación legal, 

francamente no puede servir de base para acceder a las pretensiones. 

 

Nótese, igualmente, que lo antedicho lleva al reparo de las apelantes con 

respecto a la supuesta tasa de interés superior cobrada por el banco, como 

quiera que el señor León Jaime Ortíz dio por sentado que el banco sólo podía 

aplicar una tasa anual del 5%, tal como lo sigue sosteniendo la apoderada 

que representa sus intereses. Sobre lo anterior, valga decir que en efecto el 

literal a del artículo 3º de la resolución externa No. 19 de 1991 de la Junta 

Directiva del Banco de la República limitaba en 5% anual la tasa de interés 

remuneratorio para los créditos de vivienda VIS, pero posteriormente esa 

misma Junta mediante la resolución externa número 12 de 1993 decidió lo 

siguiente: “(D)erógase el literal a. del artículo 3º. de la Resolución Externa 

No. 19 de 1991 de la Junta Directiva del Banco de la República”. Luego, la 

situación no puede ser más clara en cuanto a que para la fecha en que las 

demandantes tomaron el crédito, junio de 1997, ya regía la resolución 12 de 

1993 y con ella desapareció la limitante del 5% que sobre la tasa de interés 

en créditos VIS en algún momento impuso la resolución 19 de 1991. 

 



Ahora, las apelantes sostienen que la tasa del 5% estaba vigente incluso para 

la fecha en que tomaron el crédito, con base en lo dispuesto por los Decretos 

765 de 23 de abril de 1993 y el Decreto 2654 de 29 de diciembre de ese 

mismo año, como quiera que “el Decreto 2911 de 31 de diciembre de 1994 

amplió la vigencia del Decreto 2654 hasta el 31 de diciembre de 1996, término 

que fue prorrogado por el Decreto 3092 del 31 de diciembre de 1997, que 

rige a partir del 1 de enero de 1998.” Sin embargo, el artículo 5º de la primera 

de esas normas lo que preceptúa es que  

 

“las corporaciones de ahorro y vivienda que al término del 

segundo trimestre de 1993 no estén dando cumplimiento al 

porcentaje mínimo de colocación en vivienda de interés social 

establecido por la Junta Directiva del Banco de la República en 

la Resolución externa 38 de 1992, tendrán plazo hasta el 30 de 

septiembre de 1993 para aumentar su cartera de vivienda de interés 

social en una suma igual al valor absoluto de los defectos respectivos. 

Dicha cartera deberá otorgarse en las condiciones autorizadas en la 

Resolución 19 de 1991 de la Junta Directiva del Banco de la República 

y sus normas concordantes, en particular, su tasa de interés no podrá 

exceder del 5% anual efectivo liquidada sobre valores expresados en 

UPAC.” (negrillas fuera del texto original) 

 

Ese mismo texto se siguió reproduciendo en las demás normas citadas en la 

apelación para sustento del reparo, con la aclaración de que el decreto 765 

de 1993 fue expedido el 23 de abril de ese año, justo el mismo día en que se 

expidió la resolución externa 12 de la Junta Directiva del Banco de la 

República, por lo que esa apreciación de las apelantes merece dos precisiones 

fundamentales:  

 

i) el decreto regula la situación de las corporaciones de ahorro y 

vivienda que al término del segundo trimestre de 1993 no hubieren 

cumplido con el porcentaje mínimo de colocación en vivienda de interés 

social, establecido por la Junta Directiva del Banco de la República en 

la Resolución externa 38 de 1992, de lo cual no hay prueba para el caso 

concreto. Es decir, ninguna prueba indica que la entidad demandada 

para esa fecha se encontrare en ese supuesto. 



ii) las normas citadas por la parte demandante autorizaban el 

“otorgamiento” de cartera para vivienda VIS en las condiciones 

autorizadas en la ya citada Resolución 19 de 1991 “y sus normas 

concordantes”, por lo que es apenas lógico concluir que por vía de la 

derogatoria dispuesta en la resolución 12 de 1993 con respecto a la 

tasa de interés para esos créditos, perdió vigencia la norma anterior y 

las entidades quedaron en libertad para pactar tasas de interés con 

cada uno de sus clientes, claro, respetando la máxima autorizada. 

 

Por otro lado, lo relativo a los supuestos “pagos no abonados o aplicados” 

merece una precisión particular de cara a la congruencia que debe respetar 

toda sentencia judicial. Lo anterior, porque en el literal c del hecho tercero 

de la demanda se afirmó que el fundamento de la petición en cuanto a los 

“pagos no aplicados” era la siguiente: 

 

“(E)n la reliquidación: la cliente abona entre el 18 de mayo de 1998 y el 

9 de junio de 1998 un saldo total de $923.732,oo y la Corporación 

Nacional de Ahorro y Vivienda las Villas hoy Banco AV. Villas S.A aplicó 

el 18 de mayo un abono de $234.482 y el 9 de junio de 1998 un abono 

inferior de $454.770, dejando sin aplicar un calor de $234.481,oo 

 

En la liquidación: el 30 de agosto de 2001 la cliente realizó un abono por 

valor de $510.300,oo no se evidencia el abono a capital y mucho menos 

se evidencia la disminución del saldo de capital” (sic fl. 108) 

 

De hecho, a ello se concretó literalmente la pretensión tercera: 

 

“(D)eclare que no se aplicaron los abonos al crédito el 18 de mayo de 

1998 y el 9 de junio de 1998 por un saldo total de $923.733,oo y (…) 

Banco Av. Villas S.A aplicó el 18 de mayo de 1998 un abono de 

$234.482,oo y el 9 de junio de 1998 un abono de $454.770,oo, dejando 

sin aplicar un valor de $234.481,0; el 30 de agosto de 2001 se realizó 

un abono por valor de $510.300,oo, de manera consecuencial se ordene 

la aplicación de los abonos en la liquidación del crédito y se realice el 

reembolso a las demandantes. 

 

Sin embargo, ahora por vía de apelación la parte demandante sostiene que  



 

“se aportaron con la demanda los recibos originales de cada periodo de 

pago durante la vigencia del crédito y que se cuestionó y se evidencio 

en el dictamen -soporte de la demanda-, donde se planteó y evidencio 

que algunos abonos no se aplicaron al crédito, entre el 10 de junio de 

1997 al 31 de diciembre de 1999 y abono entre el periodo del 1 de 

enero del 2000 al 30 de octubre de 2009 ver informe a folios 9 a 13 del 

informe y del expediente digital folios 51 a 54, precisando que el banco 

demandado se limitó a realizar afirmaciones sin soporte, si existió una 

refinanciación por que el banco no la aporto al expediente? (sic escrito 

sustentación) 

 

Por tanto, pronto se advierte la improsperidad de ese embate porque, como 

a simple vista se corrobora, los cargos que ahora soportan la pretensión de 

“devolución de lo pagado en exceso”, son marcadamente distintos a los 

descritos en la demanda en la cual sólo se cuestionó la falta de aplicación de 

dos puntuales abonos, por lo que de acuerdo con las consideraciones 

generales expuestas en precedencia, mal pudiera esta Corporación acceder a 

las pretensiones sobre la base de premisas fácticas frente a las cuales la 

demandada no tuvo oportunidad de defenderse. 

 

Desde luego, el hecho de accederse a la pretensión sobre una base fáctica 

diferente a la expuesta en la demanda equivaldría a sorprender a la entidad 

demandada y, por tanto, vulnerar su derecho de defensa como quiera que 

esta basó su contradicción sobre los hechos aducidos como fundamento del 

supuesto error en la imputación de pagos particularmente determinados que, 

a juicio de las demandantes, llevó a su falta de aplicación al capital del 

préstamo. 

 

Además, tanto el perito que signó el dictamen del que se sirvió la demandada 

para contestar el libelo, como el que compareció a la audiencia ante esta Sala, 

por demás vinculado a la Superintendencia Financiera en calidad de autoridad 

última en estas materias, explicaron que el “30 de agosto de 2001 el crédito 

presentó una refinanciación por valor de $3’469.285,00, con lo cual normalizó 

11 cuotas que se encontraban en mora, se modificó el plazo desde ese 

momento a 105 meses.”, lo cual explicaría las quejas de las demandantes por 

los simples efectos del refinanciamiento, claro, motivado en la mora que ellas 



debían cubrir para acceder al mismo. 

 

Por lo demás, bien claro quedó de la sustentación del perito Hernán Guillermo 

Torres Suescún (el que suscribió el dictamen decretado de oficio), que: 

 

“(R)especto de si la reliquidación fue efectuada correctamente por el 

establecimiento de crédito, la Superintendencia verificó que la 

información remitida por el establecimiento de crédito en las cuentas 

de cobro, era coincidente con los registros contables de las cuentas por 

cobrar a cargo de la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

producto de lo cual mediante Resolución No 590 del Ministerio de 

Hacienda ordenó la expedición del Título de Tesorería TES a favor del 

Banco AV VILLAS S.A., en cuantía de $2’815.418 como alivio a favor de 

la señora ROSA MARÍA POCHE SIMANCA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 21’934.265, por valor de $2’815.418. 

 

Producto de la liquidación del crédito 118275 realizada por el perito 

para el lapso del 1 de enero de 2000 hasta el 30 de octubre de 2009, y 

comparados los saldos con la información reportada por la entidad a las 

mismas fechas de corte, se observa que la liquidación del perito 

presenta un saldo a favor del Banco AV VILLAS S.A., de 4.132,8314 

unidades de UVR’s que al precio unitario del 10 de octubre de 2009 

$186,6894, equivale a $771,555,82.” 

 

Esa conclusión del perito, recuérdese, se basó en un estudio juicioso de las 

condiciones del crédito y su desarrollo durante el plazo concedido por la 

entidad bancaria a favor de las demandantes. Por ejemplo, el experto en 

mención explicó en audiencia de forma detallada que lo sucedido con 

anterioridad al 31 de diciembre de 1999 no tenía la relevancia que le quiso 

dar la parte demandante, en la medida que con la reliquidación ordenada por 

la ley 546 y la imputación de los alivios pagados por la Nación a los deudores 

del sistema UPAC, quedó saneada cualquier diferencia entre estos y las 

entidades financieras. 

 

Igualmente, sobre la queja de las apelantes en punto al error que cometió el 

perito por haber trabajado en su reliquidación con 365 días y no con 360, 

como a su juicio debió hacerlo, este aclaró que así lo hizo porque “lo ordena 



la ley” y, en efecto, para la Sala es claro que según el artículo 41.2 de la ley 

546 de 1999 “(E)l establecimiento de crédito reliquidará el saldo total de cada 

uno de los créditos, para cuyo efecto utilizará la UVR que para cada uno de 

los días comprendidos entre el 1o. de enero de 1993 y el 31 de 

diciembre de 1999, publique el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con la metodología establecida en el Decreto 856 

de 1999” (negrillas fuera del texto original). Obviamente la intención del 

legislador era que se llevara a cabo una revisión de los créditos concedidos 

bajo el sistema en mención, en la que se considerara el valor diario de la UVR 

por cuanto este varía con esa periodicidad. 

 

Por otro lado, no sobra recordar que el señor Torres Suescún arribó a sus 

conclusiones realizando su trabajo de manera independiente, es decir, llevó a 

cabo su propia reliquidación y después la comparó con la del banco, 

encontrando incluso un saldo a su favor. En adición, está claro que al experto 

se le compartió el expediente en su integridad (ver archivo OneDrive 09, 

Segunda Instancia), por lo que el haber solicitado información consolidada al 

Banco Av. Villas S.A obedeció a que esa es una entidad vigilada y controlada, 

debido a lo cual debe cumplir con lo estipulado por el artículo 97 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (decreto 663 de 1993) y demás normas 

concordantes, que obligan a reportar al regulador la información sobre todas 

sus operaciones. 

 

Así mismo, sobre los pagos supuestamente no abonados al crédito, el perito 

supo dar satisfactoria explicación compartiendo incluso el archivo Excel que 

el banco debía aportar y donde figura cada uno de ellos. Específicamente, la 

Sala pudo corroborar que en ese estado de cuenta se tuvieron en 

consideración los abonos al crédito del 18 de mayo de 1998 y el 9 de junio de 

1998 por un total de $923.733,oo y los tan discutidos $510.300,oo del 30 de 

agosto de 2001 que, como se sabe, obedecieron a una reestructuración del 

crédito. 

 

Finalmente, resulta pertinente resaltar que los asertos del profesional adscrito 

a la Superintendencia Financiera son acompañados en lo esencial por el perito 

Gabriel Sánchez, de cuyo experticio se sirvió la demandada en su 

contestación, como quiera que estimó bien liquidado, reliquidado y aliviado el 

crédito tomado por las demandantes y, con respecto al trabajo pericial 



aportado con la demanda, explicó suficientemente las razones que lo llevaron 

a concluir que 

 

“las cifras del Perito no son correctas, ya que liquida con una menor 

tasa de interés a la pactada y aplica sanciones que no son de su 

competencia como Perito financiero, las cuales adicionalmente liquida 

sobre cobros en exceso que realmente obedecen a su menor tasa de 

interés aplicada, a desconocer seguros y a registrar pagos diferentes a 

los mostrados en los Históricos de Pago y Reliquidación en UVR del 

Banco.” (conclusión peritaje) 

 

Precisión final sobre la resolutiva de la sentencia  

 

El a-quo en el numeral primero de la parte resolutiva de su sentencia resolvió 

lo siguiente: 

 

“DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FONDO de inexistencia 

de la prestación pretendida obligación a cargo de los demandantes la 

excepción de pago y legalización de la actuación de AV VILLAS propuesta 

por la parte accionada.” 

 

Así procedió muy a pesar de que en la parte motiva realizó concretas 

consideraciones, a su decir por “pedagogía”, porque era “inaceptable” que se 

propusieran excepciones de mérito de manera indiscriminada y con 

desconocimiento de lo que técnicamente constituye una verdadera excepción. 

Luego, para la Sala no quedan claras las razones que lo llevaron a resolver de 

esa manera, cuando apenas momentos antes había advertido que en realidad 

las que declaró probadas no son verdaderas excepciones. 

 

Es que como bien lo aseguró con antelación, en sentido estricto la demandada 

no propuso verdaderas excepciones de mérito, en tanto que sus 

manifestaciones sólo estuvieron orientadas a negar los hechos de la demanda 

bajo los que se estructuraron los elementos axiológicos de la pretensión. En 

ninguna medida, pues, se pusieron de presente verdaderos hechos nuevos 



con aptitud para enervar los pedimentos. A propósito, la Corte ha dicho con 

respecto a las excepciones de fondo 6 

 

“La excepción de mérito es una herramienta defensiva con que 

cuenta el demandado para desmerecer el derecho que en principio 

le cabe al demandante; su función es cercenarle los efectos. 

Apunta, pues, a impedir que el derecho acabe ejercitándose.  

 

A la verdad, la naturaleza de la excepción indica que no tiene más 

diana que la pretensión misma; su protagonismo supone, por 

regla general, un derecho en el adversario, acabado en su 

formación, para así poder lanzarse contra él a fin de debilitar su 

eficacia o, lo que es lo mismo, de hacerlo cesar en sus efectos; la 

subsidiariedad de la excepción es, pues, manifiesta, como que no 

se concibe con vida sino conforme exista un derecho; de lo 

contrario, se queda literalmente sin contendor. 

 

(…) 

 

Por ello, no es obligación irrestricta del Juez pronunciarse sobre 

cualquier planteamiento que la parte demandada haga en 

manifestación general de su defensa,  

 

habida consideración de que -insístese- “cuando el demandado 

dice que excepciona pero limitándose, (...) a denominar más o 

menos caprichosamente la presunta excepción, sin traer al 

debate hechos que le den sentido y contenido a esa 

denominación, no está en realidad oponiendo excepción 

ninguna, o planteando una contrapretensión, ni por lo mismo 

colocando al juez en la obligación de hacer pronunciamiento 

alguno al respecto”; de donde se sigue que la verdadera 

excepción difiere en mucho de la defensa común consistente en 

oponerse a la demanda por estimar que allí está ausente el 

derecho peticionado; y es claro también que “a diferencia de lo 

que ocurre con la excepción cuya proposición (...) impone la 

                                                 
6 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de casación de 11 de junio de 2001. Exp. 6343. 



necesidad de que el juez la defina en la sentencia, la simple 

defensa no requiere una respuesta específica en el fallo final; 

sobre ella resuelve indirecta e implícitamente el juez al estimar o 

desestimar la acción” (CXXX, pag. 19) 

 

Por tanto, la decisión apelada será confirmada, salvo su numeral primero, el 

cual se revocará por las razones que acaban de explicarse. 

 

DECISIÓN  

 

Sin más consideraciones, la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia de procedencia y fecha 

indicadas, salvo el NUMERAL PRIMERO de su parte resolutiva, el cual se 

REVOCA. Costas en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor 

de la demandada.  

 

Ejecutoriada la sentencia, el expediente ingresará nuevamente a Despacho 

para la fijación de las agencias en derecho. 
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